
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 299 

Valledupar, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 2021 

 

Señor(es) 

TRICOLOR EQUIPOS S.A.S. 

La ciudad. 

Referencia: Proceso ejecutivo singular.  

Ejecutante: CARLOS ENRIQUE SERRANO ACEVEDO / o CARCO. C.C. 12.720.356.  

Ejecutado: CARLOS ANDRÉS CHACÓN PABON. C. C. 77.090.046.  

Radicado: 200014003003 2010 00019 00. 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

“Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

legalmente embargable que devenga o llegare a devengar el(as) demandada(os) CARLOS ANDRÉS 

CHACÓN PABÓN, identificado con la cedula de ciudadanía 77.090.046, como empleado de 

TRICOLOR EQUIPOS S.A.S. Limitar el embargo hasta la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS 

VEINTIÚN MIL PESOS M/CTE ($12.521.000,oo), valor arrojado por las liquidaciones de crédito y 

costas. Para su efectividad ofíciese al Gerente de dichas entidades, para que se sirvan hacer las 

retenciones del caso y consignarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. número 200012041003 de esta ciudad. Librar oficio.” 
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